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DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Sa suscriba i «sis periódiso en la Redacción, casa de D. José G. REDONDO.—calle de La Pla ter ía , n.* 7.—á 50 reales semestre y 30 el trimestre. 
Los anuncios se inser tarán á medio real línea para los suscritores y un real l ínea para los que no lo sean. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios recíbanlos números del Bote-
l i n que correspondan a l disírUo. dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibodel número siijuienle. 

Los Secretarios cu idarán de conservar los Boletines colecciiñados ordir 
nadamente para su encuademación que deberá verificarse cada o « o . = E l Go
bernador, MÁNDEL RODRÍGUEZ MONGE . 

r A J R T E O-FIOI-A-X.. 

PBESIDSKCU m mMoDemmts. 

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G . ; y su augusta Real fa
milia coiilinúan en esl» curie sin 
novedad en Su imporlanle salud. 

DBLGOBiEBNO DE PROVINCIA. 

ORDEN rúiiuco. —NEGOCIÜO 1." 

Múm. m 

Los Alcaldes de osta pro
vincia, emfileailos de vigilancia, 
pueslas de la Guardia civil y 
ílemá-s depcnditntfs de mi au
toridad, prócederán á la busca 
y caplura de Antonio García 
je rez , natural de Villaverde de 
los Cestos, soltero, pordiosero, 
<!e 43 años de tdad, y en ca
so de ser habido lo pondrán á 
mi disposición para hacerlo yo 
al Juzgado de Olmedo que lo 
reclama, León 10 de Octubre 
t l e l S G C — E l Gobernador ac-
cideulal AIAMJEL ECUADURD. 

ÓnBEX ptmtico.—NEGOCIADO 1.* 

Múm. 279. 

Los Alcaldes de esta provincia, 
«mpli'ados de vigilancia, puestos de 
la Guardia civil y demás ilepen-
dienles de mi autoridad procede-
r.in á la liusca y captura de Alejo 
G.ircia Silva, soltero, de 17 añus 
de edad, natural de. Benamanas 
en ei punido de Asloi'ga, lujo do 
Lucas y Tomasa, sin 11 sidencia 
lija, el cual se fugó del Hospital de 
esta capital en la iiochu del 26 de 
Agus-lir último donde se hallaba 

lior eiifcnuu, y en caso di ser lia- , 

bido io pondrán é mi disposición 
para hacerlo yo al Juzgado de esta 
ciudad que lo reclama. León 11 do 
Octubre de 1806 EI.Gobernador 
accidental; Manuel Eohabmu. 

ÓBOEN PÚBLICO.—NEGOCIADO i ' 

Núra. 280. 
E l Excmo. Sr. Ministro de 

la Gobernación con fecha 24 de 
Setiembre último, me comunica la 
Real órden que sigue. 

«La Reina (<\. D. g j se ha 
enterado de una instancia promo
vida por el editor' de la Enciclo
pedia de derecho Ululada La 
Ley,y considerando que el conoci-
mieuto de la materia ailministra-
liva á que principalmente se de
dica este libro, es de gran utili
dad para los Ayunlamieutos.se ha 
dignado mandar que se recomien
de su adquisición á todos los del 
Reino, en el concepto de que la 
suscricion voluntaria que et'eclúen 
será de alioim en las enemas mu
nicipales. 1)<< Real orden lo digo 
á V. S. para los efectos consi
guientes.» 

L ique se inserta en el Bok-
ttn oficial, recomendando á los 
Alcaldes la adquisición de ta 
obra que se t i t a , cuyo importe se
r á de abono en las cuentas mu
nicipales. León 9 de Octubre de 
ISCG.—El Oobernador acciden

t a l , Manuel Ediakiru. 

ÓRDEN PÚBLICO.—NEGOCIADO 2.* 

Núm. 881. 

E l Excmo. S i : Ministro de Im 
Gobernación con fecha 24 de Se
tiembre línimo me comunica la 
l l i v l órden que signe. 

«linlerada la hemafQ.D. G.) 
de las gl andes ventajas que repor-
Iniá á los Ayunlamienlns la obra 
tiiuiada. «PHOXTUAMO DELAADMI-
KISTKACION MUNICIPAL, ile U. [¿USebio 
Fiúiaa y Uabaso, ba tenido á bien 
oxdcnui que se xecotnicude su ad

quisición á todos los del Reino abo
nándoles el inporte como gasto 
voluntario en los presupuestos mu-
nicipalts. De Real órden lo digo á 
V. S. para los efectos cortespon-
dienles.» 

Lo, que se inserta en el Bole
tín ofivial recomendando ó los A l 
caldes la adquisioion de la obra 
que se cita, cuyo importe m á 
abonado en las cvailut municipa
les. León 9 de Ccliihv de 1S66. 

— E l Gobtrnador accidental, l la-
nuel Echabuiu. 

ESTABLECIMIENTOS TENAUiS.-
NEGOCIADO 1.' 

Núm. 28(8. 

Con esta fecha autorizo al Al

calde constitucional de La Boñrza 
para expedircomisionades de apre* 
mió contra lodos los Ayuntamien
tos de aquel partido judicial que 
se hallan adeudando cantidades 
procedentes de los gastos de la 
cárcel y maoutencion de presos 
pobres. 

Lo que he acordado publicar 
en el Dolelin oficial para conoci
miento de los Ayuntamientos in
teresados,» los que advierto que no 
se levantarán los coniisionados sin 
que hayan verificado el total im
porte de sus respectivos descubier
tos. León 11 de Octubre del806, 
— E l Gobernador accidental, M a 
nuel Echaburu, 

Núm. S83. 

SECCION DE FOMENTO. 

Omusi PIÍBLICÍS.— NEGOCIADO 6.' 

HELA C/0;V nominal de los propie torios 6 llevadores á colonos de las 
fincas que lian de ser ocupadas en lodo ó parle por las obras de la 
2." Secciondcl ferro-carril de Leona Ponferrada en el t é m i n o m u -
nicípal de AUorga-

NOMBRES DE LOS TOOPIETARIOS 

D. Joaquín Manrique. 
Del I stado. 
José Alonso Bulas. 
José Jai rin. 
flereds. de Jlalias Andrés, 
l'ablo Alvares Villasol, . 
Mai'(|iii!sa <le Villasinda. 
l'ablo Alvaiiz Villasol. 
Juaquin Manrique. 
Anlonio Pérez. 
Diiiii'mgo Andrés. 
Narciso Silva. 
Gabriel Franco. 
Pablo Alonso. 

LLEVADOR Ó CO 
LONO. 

Manuel Martínez 
Manuel González 
Melchor Alonso, 
l'ropiclaiio. 

Idem. 
Idem. 

Mannel Silva, 
Pedro del Ctmpo 

l'ablo Prieto. 
Propiciarlo. 

Idem. 

I PARAJE EN 
1 DONDE RADICA 

Sil VECINDAD. LA FINCA. 

Aslorga. 
s 

Caslrillo. 
Aslorga. 

Idem. 
Idum. 

Madrid. 
Aslorga. 

Idem. 
Brlmeda. 
Aslorga. 

Idem. 
Rabanal i'el Camino. 
Hcclivia (Asloiga.) 

Los meses. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Loscerilancs 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. P ropiclarlo. 

La que se inserta en este periódico oficial á fin de que tn el término 
de diez dios ¡tresenlm los interesados sus reclamaciones en la Sección 
de Fomento de esle Gobierno, exponiendo en su caso loque vieren con
venirles,-subre la/necesidad de qve el lodo ó parle de sus propiedades 
deba de ser a dido pora la ejecución de aquellas obras, al tenor de lo 
que se dispone en la Ity de 17 de Julio de 1S56 y Reglamento i f 
'3,1 de j M t í o á e i S l & . — M GsbamdarMcidaU.fU, Uanuet CiOnhiun, 

1 

"3 

•Á:M 
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Gaceta del 30 de Setiembre—Núm. 273. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

REALES ÓRDENES. 

Administración local.—Negiciado 5.' 

Enterada la Reina (Q. D. G.) 
del expediente relativo á la sepa-
racion ilu D. José Luciano Pérez 
del cargo de Diputudo provincial 
por el partido da Novelda, remiti
do por V. S. en 29 do Agosto pró
ximo pasado, con la ampliación 
mandada practicar por Real órdeu 
de SI de Julio anterior: 

Resultando de la i'efarida am
pliación que U. José Luciano P é 

rez ha juslilicado veibalrtiehto y 
por escrito su falta de asislencia á 
las sesiones de la Diputación de 
esa piuvincia, disculpando su ¡m-
senda la peligrosa enfurmedad do 
su anciana madre, cuya vida de
pendía en parle de la asistencia in< 
dispensabU que su lujo debía pres
tarla: 

Considerando que la Taita del 
referid» sugeto á las sesiones de la 
Diputación no ha impedido que es
ta tome acuerdo: 

Considerando que del expedien
te no resulta cniítraclichs ó desvir
tuada la causa que impidió á Pé
rez concurrir á la capital despuei 
de las primeras sesiones: 

Considerando que los tres re-
querimienltis prevenidos por la ley 
se lian verilicaJo en dias consecu
tivos.-

Considerando qae en el cipo-
diente se advierte taita de trami
tación, puesto que no se han oído 
los descargos del interesado: 

Considerando que omitido el 
tínico tráaiile que la ley concede 
pan: la defensa y justificación del 
Diputado, el expediente estaba in
completo al servir de fundamento 

:i lu Real órdeit de 8 de Junio úl-
limb; 

S. M. ha tenido a bien deses
timar la reclamación de la Diputa
ción de esa provincia dejando sin 
«feulo la Real órdeu ánles ciuda 
de S de Junio anterior, y rnbabi-
lilar á D. José Luciano Pérez en 
el ejercicio del cargo de Diputado 
provincial, según dispuso V. S . 
en comunicación de '21 de Julio 
úllimo. 

De Real orden lo digo á V. S. 
para los efeclns correspondientes. 
Dios guarde ¡i V. S. rau 'hos aftos. 
Madrid 23 deSutiembie de 1S6G. 
—Gon'íJli'ZGrabo.—Si'. Goberna
dor de la provincia de Alicante. 

O.ioeta del ó ilc O :|.tbre —Náin.aTli' 

Remitido á informe del Con
sejo da Gilado el exp (diento rel.i-
tiv> á la nulidad acor luda por la 
Diputación de esa provincia de los 

acuerdos tomados pnr la misma en 
las sesiones celebradas en 10 y 11 
de Abril último, aquel alto Cuer
po lia emitido el siguiente diclá-
men: 

«Excmo. Sr,: La Diputación 
provincial de Huelva celebró en su 
segunda reunión extraordinaria del 
corriente año dos sesiones que tu
vieron efecto en los dias 10 y 11 
de Abril, con asistencia del Go
bernador y cuatro Diputados pro
vinciales. 

Según las prescripciones de la 
ley debe componerse aquel cuerpo 
de ocho vocales: más enlónces solo 
siete luUian prestado juramento 
íi consecuencia de que la misma 
Diputación anilló la elección del 
que fué proclamado oportunamen
te en el partido judicial de Ala
cena, sobre lo cual existía pen
diente un recurso que se resolvió 
después por Real orden de 23 del 
mismo Abril revocando el acuer
do que bahía recaiuo sobre las ac
tas del electo. 

Habiéndose reunido de nuevo 
Ja Corporación provincial en ii de 
Agosto próximo pasado, aprobó 
una proposición en quesustaneial-
menle se lu pedia declarase que no 
consideraba como acta de la se
sión antorior el dociimunlo queen 
tal concepto se lu habla leido, por 
no haber concurrido á los acuerdos 
¡i que este se refería el núiuero ue 
Diputados que la ley exige. 

lil Gobernador dió cuenta á 
V. E . de este suceso, y mas ade
lante lia solicitado un Diputado 
provincial que Sa desaprueba lo 
¡leche. 

En consecuencia se ha preve
nido al Cousijo en (leal orilen de 
'28 de Agosto próximo pasudo que 
emita su dielámeu sobre el parli-
cuiar. La resolución qae se adop
te será de suma importancia, por
que si no hubiera coiictirrMo en 
efecto .1 las sesionosde 10 y 11 do 
Abril el número de DiputaüOo que 
se requiere para formar acuerdo, 
babrian de cousidorars'i nulos to
dos los que se tomaron que han 
producido ó están produciendo sus 
efectos, incluso el relativo á la 
aprobación del reparto de contri
buciones que abura conlinaa la Di
putación con laudable culo; puro 
que no habría tenido fuerza legal 
en virtud de la sanción iiis dicho 
cuerpo sino por consecuencia do 
los reg'aineulos vigentes, que su
plen lasomisioncs de las Diputa-
ciónos en m iteria tan grave, 

Afortunadauieiite cree la Sec
ción que no hay méritos para te
ner por ilegales los referidos ac
tos, por mas que solo tomaran 
parte en ellos cuatro Diputados. 

Para formar acuerdo, dice el 
art. 40 de la ley de'-íií de Setiem
bre de líjflS, se necesita que osló 
presente la mitad más uno de los . 
fíipiilottos; pero si bien se mira, 
no ha de entenderse que esta mi

tad más uno deba ser de lo* voca
les quesegun la ley componen cada 
Diputación provincial, como pre
tende la de Huelva, sino de los 
que tengan verdaderamente el ca
rácter de Diputados provinciales 
por haber sido reconocidos como 
tales. 

Los acuerdos de las Diputa
ciones sobre la validez de las actas 
se llevan i efecto sin embargo de 
cualquiera reclamación que contra 
e líos se haga, por disponerlo asi el 
art. 51 de la ley; y de consiguien
te nula se considera y debió con
siderarse la elección del partido de 
Araeena basta, e l momento en que 
fué comunicada á la provincia la 
Real orden de 23 de Abril. 

El electo no era diputado pro
vincial, y ne podía contarse coo su 
existencia para computar la mayo-
ria, coinor.o pueden tomarse en 
cuenta con el mismo objeto las va
cantes qne existan. 

Siendo, pues, siete los Diputa-
dooque en 10 y. I I de Abril es
taban adniitidos por la Corpora 
ti«n provincial, y cuatro los que 
concurrieron á las sesiones, osla
ban facullados para deliberar; ya 
que no puede ponerse en duda, ni 
se ha puesto en verdad en el expe
diente, que allí donde los vocales 
junios componen un número im
par, la mayoría absoluta, la que 
hasta para constituir legalmente 
la Corporación, es la mayoría mí
nima relativa, esto es¿ cuatro de 
siete, cinco de nueve ole; punto 
sobre el cual, por ser tan claro, 
no parece necesario insistir. 

La Sección resume su dictamen 
en las siguientes conclusiones: 

1. " H ihinndo concurrido á las 
sesiones que celebró la Diputación 
provincial de Huelva en 10 y 11 
de Abril de esluaftnla mayorí i de 
los vocales que enlónces lacompo-
nian, pudo l o m n r acuerdos, y son 
V a l i d o s les q u e adoptó si no adole
cen de vicios indcpcndicnli'S de la 
supuesla infracción del arl, 40 de 
la ley de 25 de Setiembre de 
1805. 

2. * Procede se declare nulool 
acuerdo cu que la misma Dipu-
lacion resolvió no aprobar el acia 
de la sesioti anterior celebrada en 
el referido dia 11 de Abril.» 

Y habiéndose confuímado S. M. 
la líeiua (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, de Real orden lo 
comunico á V. S. para los efeclos 
correspomlienles. D'os guarde 6 
V. S. muchos años. .Madrid 23 de 
Setiembre de I8GU.—González 
Rrabo.— Sr. Gobernador de la pro
vincia de lludva. 

Sácela del 7 de Oitubre —Nú n. 28l). 

Retnilidn á inlbrine del Consejo d-
Eslado el espediente iuslruido á conse
cuencia de la siispeiijiun dis|iiiesla pur 
V. E. de un acuerdo de la Dipulaciou 

provincia!, por o! qni! dispuso so pidie
sen dalos y aiilecedenti'S relativos al ar-
rienilo ile lá Plaza de Toros, aquel alio 
Cuerpo lia emilido el sigílenle dicta
men: 

"Excmo. Sr.: Para cumplir I» d i s 
puesto en la (leal érden de28 de Junio dis 
este año, ha examinado el Consejo el 
expediente adjunte, en que el Goberna
dor de Madrid dió cuenta al Ministeri» 
del digno cargo de V. E. dekaber sus-
pendHo un acuerdo de la Dlpulacion pro
vincial: 

Resolvió esla preguntar á dicha 
Auloridad cuándo terminaba el nrr i" i i -
do de la Plaza de Toros y pedirle los 
anlecedeules y dalos que hubiera reuni
do respect» del mismo arriendo, á Un de 
tenerlos presentes al acordar las condi
ciones con que üabru de hacerse otro 
nuevo, lu cual era en su concepto de 
la cumpeteuciu de la Corparacion, se
gun el arl. 56 de la ley para el gobierno 
y administración líelas provincias. 

Enlendiendoel Gobernadorqueel nú
mero 1 de dicha articulo se reliare á las 
propiedades de la provincia y no á los 
particulares de la Bineliceiicia, y te
niendo presente que la Plaza de Toros 
correspoude al Hospital, y que las a l t i -
bucinnes de las Diputaciones provincia
les respecto de aquel ramo se liinitan á 
las de inspección que les da el núin ti.0 
artículo Ii i de la referida ley sobre los 
establecimientos que se costean en lodo 
ó en parte par UH l'onilos provinciales, 
suspendió el acuerdo y lo puse en cono
cimiento de V. E . . 

Ei Consejo halla acertado el juicio 
que l'onnii sobre esle asunto el Goberna
dor de Madrid, y para ennvencerse de 
que lo es, basta examinar el preceplt le
gal en que se apoya la Diputación, y t : -
ner présenle á quien pertenece la linca 
en cuyo arriendo pretende inter
venir. 

Corresponde á las Dipiilncionespro
vinciales, según el iiú n. t 0, arl. 5tl de 
la ley de '23 deSeliembrede 1863 acor
dar sobre el "inodo de adminislrar las 
propiedades que tenga la provincia, y 
condiciones de los arrien dos • 

Es evidente que esla disposición se 
refiere a aquellas lincas <i bienes que 
pmleneceuá la entidad j)r<ii)i«ci«¿. ycu- ' ; 
vos producios en venta y renta pueden 
aplicarse libremente, salva la observan
cia de las leyes y reglamentos, á cubrir 
cualquiera de los servicios provin
ciales. 

La Plaza da Toros de Madrid es pro-
propiedad del Hospital, segun afiniu el 
(¡nbcriiador; ysiendoasi, no puede com
prenderse entre las limas '/its lionc la 
provincia: los productos ordinarios ó 
extraordinarios dcaipicliii Irm de inver
tirse preciiaiuunlc en el eslablcciraien-
to á que pertenece, y lo niismu habría 
de hacerse con ni que rindiera en venta 
si llegara ¡i el'ecluarse; uno y utromiéu-
Iras el (¡obierno no haga uso de la fa
cultad que le concede el arl. 15 de la ley 
Ue 20 de .luido de 1819. agre^mdo las 
rentas de la plaza ¡i otro eslaliieciinien-
to ¥ es de notar que aun en este caso, 
por ahora poco probable, esas rentas no 



pD'tri.m nplicarspá !as aloncionps {¡eno-
nilcsdi!!;i provincia, sino á ciihiir las 

ílmutfictiiicia. 
Los caiitratus sobre arriendos y a l -

quilm'S I¡I: ios (.'staliiecimicnlos do osle 
luino han de lian-iso por los Aihuinislra-
«ioresdo ¡os oiismus bajo su responsa
bilidad, y no pueden llevarse á efecto 
sin la apniliiicion de. la Inula ruspeutiva. 
Asi lo dispone el arlicnlo 5:) del regla -
mentode ]4de Mayo de 181)2: y cor
responde de consiguienle ¡i la Junta pro-

•viuciat de Bepcliccncin de Madrid apro
bar las condiciones ite los nrrendainien-
)os de las propieilades del H i^pilal. 

Xo IIL'IIL',' pues, aplicación al caso 
adnal ol citado mim. 1.° {leí arli'culo 
-ÍC ile la ley de 25 de Setiembre de 
ISOít; y como las Diputaciones provin
ciales no pueden deliberar, según el ar
ticulo S9. sobre otros asuntos que los 
«'«mprendidos en aquella, no era licito 
* ta de Madrid ocuparse en el qué mo-
stiva esta consulta, ni lomar el acuerdo 
que rué consecuencia de su deliberación. 

0,iina por lanío el Consejo que si 
"V. l i eslá conforme co l las observa
ciones que preceden, puede, servirse 
}rám>iier a S. M. la anulación del acuer
do cu ijno la Diputación provincial de 
Madrid pidió dalos y antecedentes res
pecto del arriendo de la Plaza de Toros, 

en el concepto He que le corresponda 
t'nlender en !:is condiciones con que de
be contratarse est;,finca.» 

Y hibiéndose disnndo la Reina 
<(Q, D. G.) resolver de conformidad con 
«I preinserto díclimen. de Real orden lo 
comunico á V. E. para su nnnocimiento, 
el de la Diputación provincial y demás 
efectos oporlunos. Dios guarde V. E 
muclios años. Madrid 30 de Setiembre 
de IS06.—González Biabo.—Sr. Go
bernador de esta provincia. 

DE LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

COMISION Í'RINOTAL 
DE VENIAS BE BIENES NACIONALES BE 

í.fli LA l'UOVIN'CIA. 

Jl laeion îh las wV.wlkncUnm apro -
badatpor la Junla sujariur de Vru-
las en st'siun iie3\ iU' Ayosto pró-
ximo ¡nisado. 

(CoHL-luálon..) 

REMATE DEL 10 I.K JS.MO DE ISfiG. 

EscribtM D. Enrique POSCHHI Diez. 

Núm. 2 . ¡00 del iuventír lo. l i im be-
redad eu Villur de Oinufia, de so f i -
Lrici i ; rtíiiiiitdda por I) . Agustín Gu • 
tierrei en 1810. 

Núm. 2 ;i7a de id . Otra id. en id . 
de la cnp.íllHni'A de.l Rosnrio, remntii-
íla por 1). liafael Uodriguez en G20. 

Núm. 1112 de id. Otni id en liubia, 
de su recloriu, reninlaila por I ) . A n -
seluio Arias en 1610. 

Núm. 232 de id. Utra i d . en Csnu-
les. de loa saut'inrios .le 8. Miguál, 
S Vicente, S. Juan, la Piedad y tían • 
tisimo. retontaia por U. Mauuel 
Alouso eu 5040. 

—5 
NMTI. \ Z \ de id. Ofrn id en Cana

les, de su reiMurin, fem.itnd.i pío- Don 
Setroudu lí'iei'.i en 43o0. 

Ñ'úm. 155 de id; Otra id. de su fii-
br icn . reniatadn por D. Alimuel Alón -
so eu 2 í 2 0 

Núm. 230 de id. Otra i d . en Cam-
p'isiilinas, de la cofradía de Nuestra 
iSufiorn. remiit^dii por D Bonifacio 
Dier, fu 340 

N ú m . 15li de i d . Otra id. eu Car
rizal, de su fábrica y rectoría, rema-
tadit por D. Timoteo Alvurez en 250. 

Núm. 233 de id . Otra id, en Kor-
migones, de la cofradía del Jueves 
tíanto, remataiift por D. Cipriauo Diez 
en 4G0. 

N ú m , 158 (le id . Otra id. en id . de 
su reetorin reimituda por D, Juan Mar
tínez eu 1150 
1 N ú m . 21C de id. Otra id en La

go, de Nuestra Sefiora do la Trapa, 
remiuada por D. Manuel García eu 
1000. 

N ú m . 159 de id . Olra id. en Formi-
jfones. de su fabrica, rematada por 
D, Francisco Diez en 449 

N ú m . 791 de id Otra id en id.de 
la coLiadía de Santo Tomás, remata
da por D. francisco Diez en 95 100. 

Núm. 172 de id . Olra id . en La
go, de su rectoría, rematada por 1). 
Manuel García en 760. 

N ú m . ¡73 de id. Otra id . en id. de 
su fábrica, rematada por U. Segund» 
Bono eu 160. 

N ú m . í ü de id . Otra id , en ¡aRie
r a , de su fábrica, rematada por Don 
Josc Á l T a r e z e u 540, 

N ú m . 162deid, Otra i d . e» Soto 
y Amio, de su rectoría rematada p t r 
1). Pedro Alrarezen 5'áOO. 

Núm. 162 de id . Otra id . en i d . de 
su fábrica,rematada por D. Segundo 
Bono en 8500. 

N ú m . 163 de id . Otra id . en San-
tovenia de su rectoría, rematada por 
D. Pedro García eu 2050. 

Núm. 164 de id. Otra id. en id de 
su fábrica, rematada por el misino en 
600 

Núm. 235 de id. Otra id . de la 
cofradía del Rosario, rematada por 
el mismo en 50. 

Núm 235 de id . Otra id, en id . da 
la cofradi.i deS. Roque, rematada por 
el mismo m 110. 

Núm. 39 del inventario Olra i d . 
en Quiiitauilla. de su fábrioa, rema
tada por D. Manuel González en 70. 

Núm, 231 de id . olra ¡d. eu. Villa-
podambre. del santuario de las Can
delas y ánimas , rem^tíida por doii 
í'atricio Quivós eu 2000, 

Núm, 237 de id. Otra id en V¡-
Ilayiiste del sanio Ciisto y S. Ruque, 
romiibida por i) Pedro Marcos 
en 21)5. 

Núm. 167 de id Otra i d . eu id. 
de su rectoría rematada por don 
Manuel Alvare/, eu 213U. 

N ú m . 52 de id . Otra id en los 
Barrios, de fáUn<.u rematada por ! 
D. 'IVodoro Kobla en 750. 1 

Núm. 790 de id. Olra id . en id . • 
del beui'fieiii de Antolin, rematada , 
por I). Antonio González en 1260, j 

REMATE IIEL 21 BE JUNIO BE 1866. j 

Escribano D. Fausto Nava. ' 

Núm. 802 de id . Una heredad en 
[Irimeda, de la cwfradia de Animas, 
remulada pur D. Luis Carro en 821. 

Núm. 893 de id. Otia id . eu l ' ra-
dorrey. de la cofradía de ánimas , 
remuteda pur O. José Calvo eu 
9 ¡ 200. 

Núm.68 de id . TJns tierra en As-
turga, de su cabildo caledral, rema
tada por ü . Mallas Arias en 4020. 

Núm. 5)73 de id . Otra id en S. Jfnr-
lili del U-'IIIÍIIII, d-i la cofriidia de 
Nuestra .Señora, rel iHtada por D-ui 
l'YancL-C" Trig. i l en lOHI. 

Núm. 903 de id: Otm id. eu Santa 
Marina íW.i Rey, de la cofradía de la 
Cruz, reniatada por D. Eugenio .Muyo 
en 70, 

Núm. 901 de id . Una beredad en 
S, M.-il'tin del Camino, de la cofradía 
de la Cruz, rematada por D. Gabriel 
Jinm en 314. 

Núm. 9!i9 de id Otra id en id de 
id. , rematada por U. .Martiu delliurgo 
en «0 . 

N ú m . 907 de id . Una tierra en id. 
de id , rematada por U. Francisco 
Franco en 200. 

Núm. 96íi de i . i . Un huerto en i d . 
deid rematado por D.José .Uartiuez 
e u 2 í 0 . 

Núm. OQO de id. Una tierra en id. 
de la cotViidia de án imas , rematada 
por 1). l'"r»r.eidCoToral en 98. 

N ú m . 974 de id . Lina heredad en 
id.de id. rematada por D.José Gar-
cia en 112. 

N ú m . 986 de i d . Un prado en i d . 
de id . reiuolado por dou José Ma
rio Krancoen 411 . 
. N ú m . 985 de id . Una heredad, 
eu i d . de id . rematada Fui* Ú. José 
Martínez en 254. 

N ú m . 987 de id . Otra id . deid. eu 
id . remulada por D. Matías Celadi-
l!a en 1151. 

N ú m . 975 de i d . Otra i d . y otros 
de la cofradía de án imas de S. Mar
tin rematada por D. Ambrosio Fran
co en 230. 

Núm. 980 de id. Otra id en San 
Martin, déla cofradía de án imas , re 
matada por D. José Barrio Luengo 
en 210. 

Núm. 989 de id . Otra id en id. 
i e i d . rematada por D. Domingu 
Franco en 131. 

Núm. 988 de id. Otra i d . en id. 
de :d. remulada por i ) . Andrés Gon
zález en 291 

Núm. 984de id . Olra i d . en id . 
de id rematada por Ü. Gabriel Juau 
en Í39 

Núm. 978 de i d . Otra id . en i d . de 
i d . rematada por O. José Alegre 
en 300. 

Núm. 957 de id. Olra id en Santa 
Marina del l£ey, del santuario de San 
Matías, rematada por 1). José San • 
che;; en 100. 

IttJIATi: BEL 27 DE .lüNlO BE 1866. 

Eseribania lie Vallinas. 

Núm. 2.455 del inventario Una 
heredad en Malad-íon, de ias monjas 
de Carrizo, remutuda por D. BlasCu-
drinas en 180 

Núm. 1.099 de id . Otra id. en Ce-
ladilla, de la cofrndia del Santísimo, 
rematiida por l). i'ascual D¡ezeu30O 

Núin. 1 030 de id. Olra id. en 
Ferrul, de la cofradía de Santo To
mas, rematada por l>. Pedro L'erez 
en 279 800. 

Núm. 2 iaf! de ¡d. Otra id . eu Cas
tro, do la colrailia de Sanli Spíritns 
de Curuefio, renutada por Ü. Juan 
Ualbuena en 125. 

Núm. 1 072 de id . Otraid. eu ¡d. 
de id rematada por el mismo 
en 1000. 

Kúm. 1 075 de id. Otra id. uuS m-
ta Marín del Monte, de la cofradía 
de la Soledad, rematada por dou 
Hniolil't Aileron 48 
Níl..1.2.304 de jd. Otra ¡d. en San 
Cipriano, dé la eomuuidad del Cíimto 
de León, rematada por ü . Saulos de 
Castro e» 1450, 

INúui . 719 de id. Otra id . da id . en 

Robleío y otro de I03 cipsllanes 
de coro déla ciledral, rematada por 
D. Tomás Méndez en 705. 

Núm. 810 de id. Un prado en V i -
llanoeva del Arbol, déla colegiata d-í 
S. Isidro, rematado por D. Marcelo 
López en 425. 

Núm. 769 de id . Una heredad en 
Caniileji i y Oiistrillino. de su rectoría, 
rematada por D Pedro Fernandez en 
900. 

Núm. 770 de id Otra id. en id . de 
su fábrica, reni'itaaa por D. Marcos 
Ualbuena en 1210. 

N n m . 1.103 do id . Una tierra en 
Castrillino de la cofradía deSan José 
(le León, rematada por D. Toribio 
Fernandez en 24. 

Núm, 811 de id . Una hereded en 
Viilanueva del Arbol de sii reetorin, 
rematada por U. Marcelo López en 
1,415. 

Múm. (S12 de id. Otra id . en id . da 
BU lábri'íB, rematada por D. Pablo 
Eiorea en 2670. 

Núm. 935 da id Uu prado en i d . 
de las Descalzas de León, rematado 
por el mismo en 1405. 

N ú m . 1.106 de id Otro i d . en i d . 
de la o*rradia de la Veracruz de l.eon, 
rewntüdo por D. Pascual Biez eu 
1000. 

N ú m . 1.107 de id. Otro i d . en i d . 
de la cofradía del Sant ís imo de San 
Martin de León, rematada por don 
Antonic Fernandez Careaba en 720 

N i i t n . 416 de id . Una heredad en 
Castrillino de la fábrica de S. Pedro 
dé los Huertos, rematada por don 
Toribio Eernandez en 82 

M ú m . 906 de id . Olra id . en Vil la-
nueva del Arbol de las monjas de 
la concepción de Leou. rematada por 
I). José Tep irina Siinrez en 815 

N ú m . 1.510 de id . Otra id , eu Gra-
j&lde Rivera, da 1*cofradía AeSta. 
Eulalia, rematada por D. Sintos 
Huerga en 1430, 

N ú m . f:.561 deid. Olra id . eu S, 
Juau de Torres, de la fábrica de Sla . 
Maria de la Baüeza, rematada por 
D, Toribio Mes ía s en oOO. 

N ú m . 2.579 de id . Olra id .cn R i -
vas de la cofradía de ánimas de Sa-
caojos rematada por tí. Antonio Can
do en 57 500. 

N ú m 426 Gu prado en Vlllanueva 
del Arbol de la í'ibrica de San Mar
celo de Leou, rematado por U. J o s é 
Tegerina Suarez en 1430. 

N ú m . 426 deid. Otra id. en ¡d. 
de id . rematado por D. Pablo Florea 
en 312. 

N ú m . 597 de id . Una heredad en 
Valencia del Castillo viejo de Valen
cia, tematada por D Víctor Pérez 
en 1002. 

N ú m . 135S deid, Otraid an Reque-
jo , de la catedral de Astorga remata
da por don Antonio Cancio eu 2000. 

Múm. 1357 de id . Otra id . en ¡d . 
de id , rematada por D. 'iViribio igle
sias eu 2830. 

Núm 1.3S1 de id . Otra id , de id . . 
rematada por 0. Gregorio üolgado 
y Delgado en 3010. 

Lo que se anuncia por si á los i n-
teresados les conviníesü v.irific i r el 
pago sin espir:,!' la iiotificaciütijudi-
c ¡u l .=Leon lü Setiembre de 1866. 
=Flordnt ino i.wp.iz Grnuda. 

DELOS JUZGADOS. 

D. León ¡btíles, Jues de primera 
inslancia de la villa de Muño 
y su partido. 

Hago saber: que por ol Procu-
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rmlorl). FoRciaflo Diez,' i nombré 
ú e Fncuinlo Ciarzola Murgutia, 
jornalero, v c c i i H i d e l Orrio c u Viz
caya, se i iUor |Uiso «o «sto juzgado 
« l e r a a n i l a unlinaria contra I). J u a n 

Démos, de Nación Francesa, é i g 
norado paradero sobro pago de 
diez á quinoe mil rs. importe de 
un desmonte que ojecutó en la 
carretera en construuoton, término 
de Siijiimbre, ni sitio de los Ve-
jos cr. este pnrlido, ,en . troza que 
ú su cargo tenia el demandado, en 
la que he abordado el auto cuyo 
particular dice asi: Por presentado 
y traslado por nueve (lias á D. Juan 
Dénief i quien se. emplazará por 
jinedio de edictos que se lijarán en 
los sitios públicos de costumbre de 
•eslávilla y pueblo dé su última re-
jsideneia, yse ¡nserlará en el Bole-
•tin'oficial de esta provincia;-y'par 
ra que llegae á conocimiento, del' 
.demandadi) yJle siria'de emplazá-
jnienlo en forma conapercibijnieH-
to libro el presente. \. :; . • :.'' 

, Dado en Riáfiu á tres do "Oc
tubre de mil ochocientos sesenta 
7 seis.—León :Ib.iftez.—Devsú'ór-' 
den, Manuel Vega. 

liceneiodo D. Baimundo . de l a i 
Vallinas, Juez de pa i de esta 

ciudad de León, en funciones de 
Juez de primera inslanoia de 
la misma y su partido, por au
sencia del propietario. 

. Por el 'pregenlit cito, llamo y 

'«•mplnzn á Sanliago Carrera, natu

ral de Fr.Mcia, muzo de servicio 

<¡u • !M suln de D- Lorenzo Tur-

jes, vnciim que fué de esta ciudad, 

para que. se presei.te en la cárcel 

ile ente partido á cumplir do»' me

ses de arresto mayor que le han 

sidoiinpueslosporel Tiibunál Su

perior; y ruego á losAlcaldesconj" 

tiluuiouales, parejas de la Guardia 

civil y demás- autoridades de la 

provincia, procuren la caplura del 

SanlingoG.irrora y su conducción 

á este Juzgado can seguridad. 

Dado'mi L"on .i seis de Octu

bre de mil ocliocicntos sesenta y 

seis. — Itaiiniiiidó de Ins Vallinas. 

—Por mandado de su Señoría.— 

Pedro de la buz Hidalgo. 

í. l l a m e l Moreda, Secretario i c l J u i -
gado drpns de Vfí/d de Espinareda' 

' 'Cortifloo: que en juicio verbiil ce 

lebradn én esté Juz^adó liá recaído 
IH smitencin del tenor liternl 3Í|rnion-
t»-: SentencÍH.— Kn la villa de Ve£» 
de Espir.iircilii á veinte de Setiembre 
de mil ochocientos siísentH y seis, 
el Lieenci.ido D. Genadio González, 
Juez de paz de la misma y su á is l r i -
lu municipal «n al juicio verbal pro
movido por'Sanliiijro Rodríguez áo 
l'erecia de Ancures einitra 1). Josá 
Antonio Cornil , vecino de Cubillos, 
en reclamación de trescientos reales, 
que expuso le adeudaba por resto Üo 
ochocientos, procedentes de un buey 
qae le vendió ul fiado aquí en la 
feria i M Espino donde se obligó á 

• pagarle. 
¡ Itesultaudo, que el demandado ha 

eide citado por medio' de cédula en
tregada á sii-mnger, segiin coosta 
de la diligencia practicada ai efecto. 

Resultando, que no babieodo 
eonipurecido dicho demandado,' upe-
sar de haber trascurrido con esceso 
la hora dt'sigaaua, se sus tanció el 
j - i i e io en rebeldía á instancia del 'de-
uiauo,.::'^. 
| Resultando, que este presentó una 
obligación simple otorgada por el de
mandado en el Campo del Espino, en 
15 de Octubre del nf i i anterior, sus
crita por el mismo y por los testigos Jo
sé Hilario RodrigUez,' Tecino de aquel 
pueblo, y Manuel Doral .de Cnndin, 
en la que se expresa qiie D. José A n 
tonio Corral se consti tuía á pagar al 
Sauliago Rodríguez para 15 de Junio 
próxiifo pasado los ochocientos rs. 

Uesultando que los dos' testigos 
mencionados han declarado uuoni. 
mes. que la citada obligación hn sido 

• otorgada y firmada á su presencia 
por el U José Antonio Corral. 

Considerando, que la declaración 
nuái i iue de dos testigos, mayores de 
• oda escepcion, como los presentes, 
Hace prueba plena; y qué quien debe 
lo n iásd^bi lo menos, 

El Sr. Jeez d« paz. vistos los ar-
ticulus 23. 1173.1181 y 11S3 do la 
ley de eajuíeiamienio c iv i l , por ante 
mi el Secretario dijo: que debia fallar 
v falló condenando en rebeldía 4 Don 
José Anl'Miio Corral, vecino de Cubi
llos al pago de lus trescientos rs. que 
le demandó Santiago Itodrignez, de 
Pereda, imponiendo al mismo deinaa -
dado las costas oca ionadas y que se 
ocasionen ha í t a el pago efectivo. 

Asi lo proveyóyfirmó dicho Sefior 
Juez, inundando que se notifique esta 
sentencia en los términos prevenido9 
por la ley citada, de todo lo cual yo 
Secretario certifico. — Geoadio Gon
zález.—Manuel Moreda. Secretario. 

Asi resulta de su original á que 
me remito; y para que el Sr. Gober
nad»:' civil de esta provincia se- d ig
ne disponer su inserción en el Bolet ín 
oficial de la misma, firmo la preseale 
can el sello y V.* B.* del Sr. Juez de 
paz en Vega de Espinareda A vein-
liuuo de Setiembre de mil ochocientos 
sesenta y seis.=-V.' l l . " . = E l Juez da 
paz, Genadío Gonzalez.=Monuelllo
redo, Secretario, 

ANUNCIOS OFICIALES. 

LOTEMA NACIONAL. 

PROSPECTO 

del sorteo que se ha de cele

brar el dia 6 de Noviembre de 

1866 . 

Cons ta rá de 24.000 Billetes, al pre
cio de 30 escudos (200 reales), 
d i s t r ibuyéndose 33(.0OO escudos 
(108.000 pesos) en 1 100 premios 
de la manera giguien te: 

1 de. 
1 de. 
t de. 

7 de 
,10 de 
30 de 

1650 de 

TTÓO 

2.000. 
1.000. 

400:. 
200. 

60 000 
20.000 
10:000 
l i . 0 0 0 
10 000 
12.000 

210.000 

336.00O~ 

Los'Bil|etes estarán divididas en DrtftüM 
qae?(íCK|ittada'ráu á Suscados (íOrusle*) 
cada, une, en-las Ailmiaislraciones dé la 
helilu. 

A l . día siguiente decelebrarse el Sor. 
leo se darán al públicoliittasde los Húme
los que consigan [)rem¡o,iÍH¡co doeuinen. 
topor el i|uese erecluarán lospagos, se
gún lo prevenido en'el articule ¿8 dola. 
iiislrucciuii vigente, debiendo reclamarse 
con exhibición de los billeles,confernieá 
lo establecido en el 52. Los premios se 
(tugarán enlas Adiai II islrauionesen quesa 
veuduit los billetes con la punlualidadque 
tiene aeredituda lu.Keuta. 

Terminado el Sorteóse verificará otro 
én la turma |it'uvenida fór Real órdende 
Wde febrero de 18li¿, para adjudicar les 
premios ooucedidos.álüs huértaliasdemi 
litares y patriotas muertos en campaña , 
y a las duáceilusácogidas en el.Hospicio 
y Colegio de ta Paz de esta Corle,.cuyo 
resultada se auuiiciará debiduinenle. kl 
Director general, üljiebau ALniuez. 

DlllECCinN GENERAL DE RENTAS 
ESIAXCAD.VS V LOIEBÍAS 

En el sorteo celebrado en es
to din, para adjudicar el premio 
de -250 escudos concedido en 
cada uno á las huerfanas de 
militares y patriotas muertos 
en campaña, ba cabido en suer
te diebo premio á D.* Antonia 
liatllé y líscodé, hija de D. Jo
sé, miliciano nacional de tteus, 
muerto en d campo del honor, 
¡Madrid 8 de Octubre de 18G6. 
= E 1 Director genera!, EstcbaB 
Martínez. 

ANUNCIOS PAUTICIILARES. 

ALTAS DE ESPAS't Y SUS POSE-
SIOMiS pÉ.ULTiUMAa. POR 1). FlUX-

/ • CISCQ COEI.LO. 

l \ i r ' , e i . jiitóenle suelta, llaim y 
empkizn ü los susmlores que á couti-
nuacion su Iélíp'i;.^i1i.f'á los herederos , 
de los que hayan féilecidó, v á los ce- , 
sionarios de los que han cnagenadu su . 
derecho á (lercibir el cúmplelo ''e la , 
obra, medíanle el descuenlo que los 
susci'ilüres relacionados han subido 
lodos en la liiiuídaciuu du sus haberes 
atrasados, pura que en el lérnnno de 
un mesa cuidar desde la fecha, se pee- . 
sonteu a recoger las enlregas publica-
das hasta el coinplelo de 4 1 ; en la inle-
ligcncia de que iransenrrido que sea , 
dicho plazo sédéposilarán en el Archi
vo del' Ministerio de Hacienda los ma-. , 
lias que lio hayan sido racogidos, á : 
donde tendrán que acudir a reclamar 
los inleresados, con arreglo a lo dis-
piieslb en Real orden ds 11 de 'Octubre 
de.ISGi. 

La enirega de mapas á los suscrito-
res se barí por la Administración cen-
Iral. eslabiecida'en Madrid, calle de, 
Quevedo, núm 7, ó por el correspon
sal lie la empresa en esta provincia 
D Romualdo Téjcriiia. 
K úmero del '. 

"registro. Nombres. 

341 D. .Mai'iann Lurii^iile. 
738 'Luciano dé A'/.c:i"¡ile, 

1Í66 Raiiiun Alva (juiñraies; 
Í002 José Itodriiiuez Mañanes. 
0023 Anloiiio González. 
0024 J osé de Provecho. 

Molino y batan en venta. 

A voluntad de su dueila, confurino 
al pliego de condiciones que se raani-
feslara al que lo desee, y se leerá en el 
aclo del remale,' y en subasla pública 
que léndrá efecto el dia i . ' del próxima 
mes de Noviembre á las doce del dia, 
auleD. Juan Piñau, .vecino de osla ciu
dad, en su casahabilacion, calle del Ins-
litule, núm 11. imles Canóniga Vieja, 
se vende el molino y balan, propios del 
Exorno, Sr. Duque de Fernán Nuilez. 
vecino de Madrid, movidos por las aguas 
de la tuetite titulada de Pruneda, pro
pias de S. E. un término de Rabanal de 
Sena, é inmedialos á eslc. 

Si la finca no se remalu en la pré
senle subasta, se sdmilirán fuera de ella 
pi oposiciones que serán ó no esdmadas 
a voluntad del dueño ó su represeulan-
te en esla. 

Por D. ' María Cabero, vecina de 
León se arriendan los pastos del Coto-
redondo, que radica en el lérniino de 
Siinloveuia del Monle á dos leguas da 
esla ciudac'; siendo susceptibles oe sos
tener en todo lienipo quinienlas cabezas 
tic ganado lanar, y en ¿pora de prima
vera cuarenla de ganado vacuno. Quien 
quisiera itileresarse en su arriendo, 
véase con dicha SeDora, que vive en 
León, Crislo de la Victoria núm. S, ó 
bien pase al pueblo de Sautoveiiía don
de (laiau razón. 

I i rp , vliliuralui de José ( i . • Redoudl», 
' Calle de Lu t'lalerla, 1, 


